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APRUEBASE CONTRATACION DIRECTA
PARA EJECUTAR "DISEÑO Y
ELABORACIÓN PLAN MUNICIPAL DE
CULTURA DE LOTA"

,/{>oDECRETO N"

Lota, 260cI.20n

Vistos

a) Memorándum N' _ de 26 de
octubre de 2022 de Alcalde (s) a Asesor Jurídico, que ordenan realizar contratac¡ón por
modalidad trato d¡recto del Servicio "DlsEÑo Y ELABoRACIÓH pLA¡¡ MUNICIPAL DE
CULTURA DE LOTA" con Bastián Sánchez Rojas por el monto de 1.200.000 con impuesto incluido, por
urgencia.

b) lnforme Técn¡co, de fecha 11 de
octubre de 2022, emitido por Pablo Romero Palma, Director D¡deco llustre Municipal¡dad de Lota.

c) Cotización de Bastián Sánchez Rojas
por Diseño y elaboración Plan Municipal de Cultura de Lota, por la suma de un millón doscientos
mil pesos impuesto incluido.

d) Ord. 152 de Alcalde de Lota a Seremi
de las Culturas Las Artes y El Patrimonio Srta. Carolina Tapia Kruq. solicitando prorroga para la
habil¡tación del convenio y elaboración del plan comunal de cultura.

e).- Ord. 364 de Alcalde de Lota a Seremi
de las Culturas Las Artes y El Patrimonio Srta. Orlv Pradenas Chávez, solic¡tando prorroga para
la habilitación del conven¡o y elaboración del plan comunal de cultura.

0.- Ley 18.695.- Ley Orgánica
Constitucional de Mun¡cipalidades Art. 65, Art. 8 y 65

S).- Reglamento de la Ley 19.886, señala
que procede contratac¡ón directa en su artículo nro. 10 nro. 3 "En casos de emergencia, urgencia o

imprevisto. calificados mediante resolución fundada deljefe superior de la entidad contratante, sin perjuicio

de las disposiciones especiales para los casos de sismo y, catástrofe contenida en la legislación pertinenle.

h) Ley N'19.886 de Bases sobre
Contratos Administrat¡vos de Sum¡n¡stro y Prestac¡ón de Servicios.

i) Decreto Ley N'250 de 09/03/2014 del
M¡nister¡o de Hac¡enda publicada en D.O. el 2410912014 que aprueba Reglamento de la Ley

N"19.886 de Bases sobre Contratos Admin¡strativos de Suministro y Prestación de Servicios.

Y en conformidad a lo dispuesto en los

artículos 12, 56 y 63 letra ll) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡palidades,
cuyo texto refundido f¡ja el DFL N'1/2006 de Ministerio del lnterior publicado en el D.O. el

26t07t2006

CONSIDERANDO:



1.- Que según informe técn¡co el "Plan
Municipal de Cultura de Ia Mun¡cipalidad de Lota" que se comenzó a realizarse en 2019 se deb¡ó
term¡nar con fecha febrero del año 2022 lo que no se logro cumpl¡r, y con el objeto de concluir
dicho plan en el menor tiempo pos¡ble,,para dar cumplimie.nto a meta establec¡da y sobre plazo
otorgado, se gest¡ono el servicio "DISENO Y ELABORACION PLAN MUNICIPAL DE CULTURA
DE LOTA" con don Bastián Mauricio Sánchez Rojas  Diplomado
en Gestión Cultural espec¡al¡sta en PMC quien prestara apoyo en la conclusión del Plan municipal
de cultura de Lota, en un plazo breve a fin de cumplir con el nuevo plazo otorgado por la Seremi
de las Culturas Las Artes y El Patrimon¡o.

DEGRETO:

l.- Apruébese la contratación d¡recta de la
ejecución det servicio "DtsEÑO y ELABoRActÓt¡ put¡ MUNtctpAL DE CULTURA DE
LOTA" don Bastián Mauricio Sánchez Rojas  por la suma de
un millón doscientos mil 1.200.000 impuestos incluidos.

2.- Procédase a emitir la respectiva orden de
compra a través del portal Mercado Público a don Bastián Mauricio Sánchez Rojas cedula de

por el serv¡c¡o señalado en el número uno por un monto de $ 1,200.000
impuesto inclu¡do.

3.- Para todos los efectos legales, los
documentos indicados en los "v¡stos" se entenderán que forman parte del presente decreto.

4.- Los gastos que demande el presente
decreto se ¡mputaran con cargo al ítem _.-

ANOTESE, COMUNIQUE, PUBLIQUESE
Y, EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.
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Distribuc¡ón:
- Administrador Municipal
- DAF,
- Control.
- Depto. Adquisiciones.
- Asesoria Juridica.
- Archivo.
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LOTA, 11 }ctúbre de 2022.

INFORME TÉCNICO

Cultura, Las Artes y el Patrimonio, habiéndose pagado 2.400.000 a los gestores

mencionados, quedando un exceden te de 1.200.000 que se neces¡ta sea pagado al

estor especialista en PI\4C Baslián Sánchez, con el flnalizar este

Junto con saludar y esperando tenga un buen dia, tengo a bien en solic¡tar a

usted autorización paa ;ealiz 
niraua]on 

a trato directo al sr Bast¡án Maur¡cio

Sánchez Rojas  -  estado civ¡l sollero, con dom¡cilio en D¡ego de

Almagro N'3 comuna de Nancagua Regton de O'Higg¡ns Licenciado en ciencias de

la coirunicación, Diplomado eri Gestro'n Culturat, áipecialista en PMC' qu¡en ha

prestara apoyo en Iá elaboración del Plan Municipal de Cultura.de Lota, esto debido

i que los doÁ gestores que se adludicaron d¡cha licitac¡Ón no d¡eron term¡no al PN¡C

en los plazos estipulados que tenia como ultima proffoga el mes de febrero de este

año. Este conu.nio su ¡nrcró en el año 2019 con fondos desde el M¡nister¡o de las

requerimiento el cual debemos dar
convenro de transte[encia recursos
culturas, las artes y el patrimonio e
2A19 y anexo de convenio en resolu
2021 , y aficios de Alcalde N' 152 Y

documentación).
Srendo este espec alista en Planes
e.iecuta r la documentación en un
consejo de las culturas. solic¡
requerido.
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Sirr otro párticúlar, atentamente



BASTIÁN SÁNCHEZ ROJAS coTtz^crÓN Ne122

DIPI.OMADO: GEÍIÓN CULTURAI.. PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHIL[

GRADO ACADÉMrcO: LICTNCIADO EN CIENCIAS OE I"A COMUNICACIÓN

fífuTo PRof TsIoñIAL coMUNICADOR AUDIOVISUAL

Esta cotización es válidá con firmal

Eastián Sánche¿ Roia§

MUNICIPALIDAD DE LOTA 37-dic-22
TRANSFERENCIA

ELECIRÓNICA

oiseño y elaboracióñ Pleñ Muñ¡capalde
Cultur¿ de lot¿

- Dia8nóstrco
. Car¿ct€rirallón comurál
' Div¡5ióñ polÍlico admin istÉtiva

. A.t€cedentes históricos

. Poblado y uóaniz.ción

- ordenam¡ento térritorlal
- Actlüdad económica
. Estrudurá ¡drñiñllr¿tlv. comunal
-adminktráclón áréa.uhulal
' C¡.ácterlración cultur¿lde la comuná

. Org.n lzac¡oner cultulales

. Conte(uali¿áclón de polltac¡s culturales

- Márco Metodológico
- ldéntifi.ác¡ón y priortación de problemas

- Oblet¡vos, Misión y vi5ión
- Objetivo Gener¿ I del Plan Munic¡pald€ Cultura
- objetavot Esp€cíficos
. t¡ne¿mieñtos Estr¿tég¡cos

- Pl¿ñ, Protr.m.s y Proy€dos
- Plan de f¡nanciamÍento
- Cronotr¿m. de Proyeclos
. Priodra.lón de proyedog

- 5€guimlcnto y €v¡luaclón
' caractelriÉ¡! del prcceso

- Plan de comunlcac¡ón
- Destlnatarlos
- E tGteS¡a y áctividáder

1.200.000s 1-200.000 s
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CI.IENTE TRABAJO rORMA DE PAGO VENCIMIENTO

COIIÍENIOOS PROUPUESTOS PARA EL PtAN coSTo PRECIOTOfAL

fofAr rMPUEsTos lNcrurDos I S 1.200.«)0

DAfOS TRAN§FERENCIA

ErECfnóNrca:
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¡1 SÉREMI ÚE LA§ §ULT{JRA§ LAS ARTE§ Y ÉL PATRIMOT.¡IO
§ñTA, ORLY FnAO§f{A C}lAy§¿
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